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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

de 23 de abril de 1990. se transcriben a continuación las correspondien
tes rectificaciones:

En el anexó, página 10974, Tribunal numero 10. Galicia. vocales
suplentes. donde dice: «Don Ramón Suárez Maíz», debe decir: «Don
Ramón Maíz Suárev).

Tribunal número 11, Madrid, vocales titulares. donde dice: «Doña
Soledad Cases Olmedo»), debe decir: «Doña Soledad Cases Górnez de
Olmedo».
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6. Los funcionarios que. en virtud de reingreso al servicio activo,
ocupen destino provisional en este Departamento o en sus Organismos
autónomos, tendrán derecho preferente, por una sola vez, para ocupar
alguna de las vacantes correspondientes a los niveles de intervalo de su
Cuerpo. que exista en la localidad donde prestaba servicios cuando se
produjo su cese en el servicio activo,

7. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, sólo podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que participen
para cubrir vacantes en el ámbito del mismo Ministerio en el que tengan
reservado el puesto de trabajo o lo estuvieron desempeñando.

8. Están obligados a participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de los Cuerpos Especiales Facultativo de Meteorólogos y
Técnico de Ayudantes de Meteorología. que se encuentren en destino
provisional o pendientes de nombramiento como funcionarios de
carrera. En estos casos deberán solicitar, por riguroso orden de preferen
cia. la totalidad de las vacantes que figuran en los anexos 1 y 11 al
presente concurso y no excedan los niveles de-intervalo correspondien
tes al grupo en que figuran clasificados sus Cuerpos o Escalas,

9. _A los funcionarios mencionados en el punto 8 de esta base que
no hubieran obtenido destino se les asignará otro, por orden riguroso, en
base a la puntuación final obtenida en las pruebas selectivas de acceso
al Cuerpo, de acuerdo con lo dispuesto en la presente convocatoria,

10. Los funcionarios comprendidos en el punto 8 de esta base que
no presentasen la solicitud prevista dentro del plazo indicado, o pidiesen
un número insuficiente de puestos, se les asi~nará .cualquiera de las
vacantes resultantes del presente concurso. siempre que reúnan los
requisitos exigidos para su desempeño.

11. Lús funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización, La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal. la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los Organos técnicos de la Administración laboraL sanitaria o de los
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Tercera.-l. Concurso espec(fico: Tratándose de un concurso especí
fico, la valoración de los méritos para la adjudicación de plazas se
efectuará en dos fases, de acuerdo con un baremo que tiene como
máximo 25 puntos.

En la primera fase se tendrán en cuenta los méritos de los apartados
2.1, 2.2. 2.3 Y 2.4, comprobando asimismo el cumplimiento de los
requisitos indispensables que, en cada caso. hayan podido establecerse.
También se podrá recabar formalmente a los interesados las aclaraciones
o la aportación de documentación adicional que la Comisión estime
conveniente para la comprobación de los méritos alegados,

En la segunda fase se tendrán en cuenta los méritos del apartado 2,5,
desarrollándose de acuerdo con lo establecido en la base cuarta,

2. Baremo de méritos: 2,1 Se valorará el trabajo desarrollado por
los concursantes hasta un máximo de cinco puntos en los puestos de
trabajo desempañados.

La Comisión valorará el trabajo desarrollado, teniendo en cuenta la
Memoria presentada por el candidato, según consta en el anexo
correspondiente. En dicha Memoria se detallarán no sólo las actividades
realizadas en los puestos desempeñados en la Administración Pública o
en el sector privado, sino también la participación detallada del
candidato en los principales proyectos o mejoras llevados a cabo en la
unidad correspondiente.

Para aquellos puestos en que no se exija la presentación de Memoria,
se detallarán en el anexo correspondiente los puestos concretos objeto de
valoración y la puntuación máxima prevista para cada uno de ellos. Con
un mínimo de un año. se otorgará por cada año o fracción superior a seis
meses la puntuación correspondiente a un quinto de la puntuación
máxima prevista en cada puesto de trabajo.

2.2 Los cursos de formación y perfeccionamiento, recibidos o
impartidos por los funcionarios, que versen sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo y que
se incluyan expresamente en el ancxo correspondiente, se valorarán
hasta un máximo de 4,5 puntos.

Lús cursos se valorarán en la cuantía que se indique de manera
expresa en el anexo correspondiente. Cuando en el mismo se indiquen
cursos genéricos, señalando un máximo, se valorarán los cursos que
tengan una duración mínima de Quince horas lectivas, a razón de 0,10
puntos por cada quince horas lectivas o fracción superior a siete,

Podrán acumularse aquellos cursos puntuales que formen parte de
un curso más amplio indicado expresamente en el anexo. En la labor
docente se acumularán las horas lectivas de los distintos cursos
académicos.

No se tendrán en cuenta los cursos necesarios para la obtención de
una titulación académica determinada. Excepcionalmente pueden valo
rarse los cursos que forman parte del doctorado, siempre que su
contenido coincida con el indicado en el anexo y no se haya valorado
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11280 ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se convoca
concurso de méritos para la prol'isión de plles/os de trabajo
adscritos a los grupos A y B, I'GcantC's en el Departamento
(Direccióll Genera! de! Jnsrill1to Nacional de J1eteorologÍa).

Vacantes puestos de trabajo en este Departamento, dotados presu·
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la
Ley 30/1984, de ~ de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de
julio~ Real Decreto 28/1990. de 15 de enero, y artículo 9.°,2 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previa autorización de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el
artículo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16), ha dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos de trabajo de
la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología, actual
mente vacantes u ocupados provisionalmente, que se relacionan en el
anexo 1de esta Orden y asimismo los puestos de trabajo de dicho Centro
directivo que se mencionan en el anexo n a la presente convocatoria, en
el caso de que su actual titular obtuviera una de las vacantes anunciadas
como consecuencia de la resolución del presente concurso, así como
aquellas que se produzcan antes de esta resolución por motivo de
jubilación, excedencia, fallecimiento o cualquier otra circunstancia legal,
siempre que estén incluidas en este anexo n, Todo ello con arreglo a las
siguientes bases:

Primera,-L Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A y B comprendidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en los anexos I
y II siempre que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos para
cada uno de ellos. de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo
aprobadas por resolución de la Comisión ejecutiva, de la Comisión
Interministeria1 de Retribuciones, de fecha 4 de abril de 1990.

Segunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo. servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, suspensos/as provisionales y los excedentes voluntarios o para el
cuidado de hijos,

2. Deberán participar en esta convocatoria los funcionarios en
situación de excedencia forzosa. los procedentes de la situación de
suspenso que hayan cumplido el período de suspensión y los que se
hallen comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

3, Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que estén destinados en
este Ministerio o en sus Organismos autónomos, o en el supuesto
previsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 del artículo
20 de la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública y modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por supresión del puesto
de trabajo.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde' su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación, en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.
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de manera expresa. como mérito. el titulo de Doctorado del que forman
parte.

2.3 El grado personal de los concursantes, reconocido a la fecha de
publicación de la convocatoria. se valorará hasta un máximo de 2.5
puntos. teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Grado personal superior en dos o más niveles al puesto que se
concursa: 2,5 puntos.

Grado personal igual o superior en un nivel al puesto Que se
concursa: 2 puntos.

Grado personal inferior hasta dos niveles al puesto que se concursa:
1 punto.

Grado personal inferior en más de dos niveles al puesto que se
concursa: 0.50 puntos.

2.4 La antigüedad se valorará a razón de 0,1 O puntos por año
completo de servicio en Cuerpos o .Escalas del mismo grupo de
funcionarios. que pueden participar en el concurso del puesto de trabajo
convocado, incluidos los servicios reconocidos que se hubieren prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario/a. hasta
un máximo de tres puntos.

2.5 Méritos específicos (conocimientos. idiomas. titulación, publi
caciones, experiencia, capacidades y otros aspectos relevantes) adecua- '
dos a las características de cada puesto de trabajo convocado, siempre
que, de manera expresa, se señalen en los correspondientes anexos de la
convocatoria (máximo, diez puntos). Dichos méritos se valorarán como
se indica en la base cuarta.

2.5.1 Las diversas titulaciones académicas y sus especialidades. que
figuren como relevantes para el desempeño del puesto de trabajo objeto
del concurso en los correspondientes anexos. se valorarán en las
cantidades que se indican en los mismos. aunque hayan servido para
ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala de funcionarios de la
Administración del Estado.

No se valorarán los titulas académicos imprescindibles para la
consecución de otros de nivel superior que se aleguen como mérito.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y yálidas a todos los efectos. debiendo citar a continuación de
la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

2.5.2 Las publicaciones con la firma del concursante directamente
relacionadas con el puesto de trabajo. se valorarán en la cuantía que. de
manera expresa. se indique en el anexo correspondiente de la convoca·
toria.

No se computarán a estos efectos las publicaciones de secciones de
predicción meteorológica en los medios de comunicación sociaL y
aquellas publicaciones inherentes al puesto de trabajo que se desempeña
o se ha desempeñado.

Cuan.a.-Experiencia J' cOIwc/lllim(os adccuados a las caracteristicas
del pucsto: Otorgada la valoración total de los méritos de la primera fase,
los candidatos que no alcancen la puntuación mínima prevista en los
anexos 1 y JI. en su caso, quedarán excluidos.

Para aquellos candidatos que- la supe-ren. la Comisión procederá a
comprobar y valorar. en una segunda fase. los méritos. adecuados a las
características de cada puesto. invocados por los solicitantes.

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que se
expresan para cada puesto de trabajo es la que figura en la columna de
«méritos segunda fase)) del anexo.

A efectos de valoración y comprobación de los méritos alegados, la
Comisión podrá entrevistar a los concursantes. en aquellos puestos en
que así se indique en el anexo. al objeto de conocer sus capacidades,
experiencia y conocimientos adecuados al puesto de a·cuerdo con los
méritos previstos en la convocatoria o. en su caso, la información
aportada en las Memorias previstas en los anexos 1 y JI. en su caso, o
en la propia entrevista por el interesado.

A estos efectos. la Comisión de Valoración convocará a través de los
tablones de anuncios, con plazo suficiente, a los aspirantes afectados,
indicándoles lugar. día y hora para su celebración.

Para la preparación. realización y valoración de las Memorias y. en
su caso. de las entrevistas. la Comisión podrá solicitar la designación de
expertos que asistirán a la misma con voz. pero sin voto.

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen, deberán
referirse al día de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Los requisitos y méritos deberán ser acreditados por certificado,
según modelo que figura como anexo e a esta Orden. que deberá ser
expedido por la Subdirección General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario generala
similar de Organismos autónomos. si se trata de funcionarios destinados
en Servicios Centrales. y por los Secretarios generales de las Delegacio
nes de Gobierno o de los Gobiernos Civiles. cuando se trate de
funcionarios destinado en los servicios periféricos de ámbito regional o
provincial, respectivamente, en los ténninos que determina el artículo
11 del Real Decreto 2l69j1984. de 28 de noviembre «(Boletín Oficial del
Estado}} de 28 de diciembre). con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa. cuyos certificados serán expedi-
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dos. en todo caso. por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien. por la Consejería
u Organo correspondiente y por aquella autoridad competente en
materia de personal que ocupe. en su respectivo ámbito, un nivel
jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general departamental
o Secretario generala similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionario en situación de excedencia voluntaria, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala. o por la Dirección General de
la Función Pública si pertenecen a los 'Cuerpos de la Administración del
Estado adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública o a la Escala a extinguir de la AISS. En el caso de los excedentes
voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas, tales certificaciones
serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo
donde tuvieron su último destino definitivo. ,

Los restantes requisitos y méritos alegados que no se incluyan en el
anexo e de esta convocatoria deberán necesariamente ser acreditados
mediante las pertinentes certificaciones o cualquier otro medio: cursos,
diplomas, publicaciones. estudios. trabajos. memorias, etc.

3. Los excedentes voluntarios por interés particular deberán así
mismo acompanar a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitados para cargo público.

Los concursantes que procedan de la situación de suspenso acompa
ñarán a su solicitud documentación acreditativa de haber quedado
extinguida la sanción.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su petición. por razones
de convivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso y en la misma localidad, entendiéndose. en caso contrario,
anuladas las peticiones efectuadas por ambos. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia una
copia de la petición del otro.

Séptima.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso. dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunica
ciones (Dirección General de Servicios). y ajustadas al modelo publicado
como anexo A de esta Orden. se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadm). en el Registro General
del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones (plaza de San
Juan de la Cruz. sin número. 28003 Madrid). o en el de la Dirección
General del Instituto Nacional de Meteorología (camino de las Moreras,
sin número, 28040 Madrid). o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas, conforme establece dicho precepto
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

En cada uno de los documentos deberá constar el nombre, apellidos
y documento nacional de identidad correctamente expresados.

No serán admitidas aquellas-solicitudes que no lleven puesto el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales. dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

La documentación a presentar será la que figura en los siguientes
anexos:

A) Solicitud de participación.
B) Destinos solicitados por orden de preferencia.
e) Certificación. de la Unidad de Personal.
D) Méritos alegados por el candidato.
E) En el caso de que así se indique en el anexo de vacantes y

resultas. Memoria con descripción de la trayectoria profesional del
candidato, con el cont.::nido que figura en el impreso.

F) El} el caso de que así se indique en el anexo. Memoria sobre
análisis de las tareas del puesto solicitado. sobre los requisitos. condicio
nes y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, y
sobre otros aspectos. con el contenido que figura en el impreso.

Octava.-EI orden de prioridad para la adjudicación de ¡as plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo de la base
tercera sumados los resultados finales de las dos fases. A igualdad de
puntuación total y sin perjuicio de los derechos de preferencia estableci
dos en la legislación vigente que deberán ser expresados en la correspon
diente solicitud. se acudirá para dirimir el empate a la puntuación
otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en dicha base
tercera.

Novena.-Los méritos alegados por los concursantes serán valorados
por una Comisión nombrada por el Director general de Servicios del
Departamento.? propuesta del Director general del INM compuesta por
los siguientes miembros:

Presidente: El Difl'!:tor general del IN M o persona en quien delegue.
Vocales: Un funcionano de carr-:r¿¡ en representación de las Subdi.

r('('ciones Genefílles o de los Centros Metef"lrológicos Zonal~s a los que
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funcionalmente estén adscritos los puestos de trabajo objeto del ~con
curso.

Un funcionario de carrera en representación de la Dirección General
de SerVICios. -

Un funcionario de carrera en representación de la Dirección General
del INM o de la Subdirección General de Coordinación del mismo, que
actuará como Secretario.

Asimismo podrán formar-parte de la Comisión de Valoración un
miembro en representación y a propuesta de cada una de las Organiza
ciones sindicales más representativas.

Los R'liembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados y
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior al
de los convocados.

En todos los casos. se nombrarán titulares y suplentes. .
Décima.-En el anexo correspondiente de la Orden de convocatona

se establecerá pam todos los puestos de trabajo una puntuación mínima
total o una puntuación mínima de los méritos específicos para la
obtención del puesto de tmbajo convocado. En cualquier caso. la
puntuación mínima total es la suma de las puntuaciones mini mas
establecidas en cada fase. La puntuación máxima en cada fase resulta de
la suma de las diferentes puntuaciones máximas parciales.

Después de realizada la valoración correspondiente quedarán e),.c!ui
das todas aquellas solicitudes que no alcancen la puntuación mínima
total o la puntuación mínima de los méritos especificas. que, en ambos
casos. sc hayan establecido en el anexo correspondiente.

Los puestos incluidos en la convocatoria no podrán declararse
desiertos cuando existan concursantes que. habiéndolo solicitado. hayan
obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso. ni cuando las
solicitudes correspondan a funcionarios removidos del puesto de trabajo
o que éste hay sido suprimido.

No obstante. podrán declararse desiertos aquellos puestos de trabajo
convocados eU<lndo. como consecuencia de una reestructuración, se
hayan amortizado o hayan sufrido modificaeión en sus características
funcionnles. orgánicas o retributivas.

Undécima.-Ul. Comisión publicará en los tablones de anuncios del
INM las relaciones ord<;,nadas dc los puestos de trabajo objeto del
concurso. indicando la puntuación obtenida por el concursante al que se
ha adjudicado la plaza y número de preferencia de la solicitud de la
plaza.

La Comisión elevará a la Dirección Gener.,1 del INM las relaciones
definitivas de adjudicación de los puestos de trabajo. Esta Dirección
General propondrá a la Dirección General de Servicios del Departa
mento la adjudicación de destinos y cqnsiguiente resolución del con
curso.

Duodécima.-l. Los traslados que se dcriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voJuntnrios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio. los interesados
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obtengan también otro destino por concurso o libre designación. en euyo
caso podrán optar por uno de los dos. viniendo obligados a comunicar
por escrito, en los tres ~iías siguientes.,1a opción realizada, al Organo que
se expresa en la base séptima.

Decimotercem.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones en un plazo
inferior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias. y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado)). .

2. La resolución deberá expresar necesariamente el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudiquen el destino. con
indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma. localidad y nivel de
complemento de destino. así como. en su caso. la situación administra
tiva de procedencia y grupo al que pertenece.

3. El plazo de loma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad y supone cambio de
centro de trabajo o de un mes si radica en distinta localidad, siempre que
supongn un cambio de domicilio habitual o comporte el reingreso en el
servicio activo.

4. El pinzo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión
deberá computarse a partir de .la referida publicación.

5. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que en su C;.lSO hayan sido concedidos
a los interesados. y que deberán haherse comunicado por escrito por el
concursante al Orgnno a que se hnce referencia en la base séptima de esta
con\·ocatorin. salvo que excepcionalmente o por causas justificadas. este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Decimocuarta.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas a la Dirección General de In Función
Pública. en el caso de los Cuerpos y Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la i\dministración Pública. Cuando la adjudicación de
destino determine el reingreso al servicio activo. se comunicará a la
Dirección General de la Función Pública a los efectos previstos en el
artículo 7.:' elel Real Decreto 216911984. de 28 de noviembre.

Decimoquinta.-La presente com-ocatorin y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Mndrid. 17 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986.
el Director general de Servicios. José Antonio Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sres. Director general de Servicios y Director general del Instituto
Nacional de Meteorología.
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REQUISITOS

11tD1'iPUI

SABUS

"

"

P.MX l' "lll

(ilulación AeadiotRiu

t ie..oci ..... '·o O.plQIIWQo eon

l"",~s.,r'd les, EeOl'lÓMi eas.

C, ..neias o lnglo'niero 5upe

noro ¡,knico (1 p)

A tallo's ereclo~, lo'l ci!lndidato

pr..sent..r;; UOII ...-;¡ria en la

'lUlo' al"<Jlleo los eOrmCilllientos,

...p ..r'eooeiils, capacidadeS

pie. rp'ltH"rido'i. ye.ponlJa

posibles iniCiativas o

proyf>c1os para _jorar el

~s~/Io de' puesto de

trabajO

[1 ean"i dato podroi aC\lfIIPafter

los clo'rtificados que f>slíllle

oportllor>O'>.

La C(IIIisión de Valoración

popdlo' ",alilar. 5t lo nO.
nrcesario, UAllt f>ntf'!!,,¡sta.

I"lRITOS SEGUNDA fAsr

Il:RlTOS "'AtDIlAAUS

11 p.)

Titulación ¡r,e/l!léllllc'¡

L,<:(>nCla'do en C.eneias

("OOl_iC/lS o r"",r..sar.ales

o lnt..nd..ole (2 p.)

Proflo'sor Mercan! i 1 yl<l

O,pl, ...ado lo'n r"",resdrl<.le'>

~rito:¡ Especifieos

Conocílll,entos. idilails, titu

lación, publ icae iones , upe~

nencia, Colpillcídades 1 otros

dSp..Ctos relevantes parill el

desemper.o del puesto de tra

hajo. de acuerdo con la des

rriprión 1 Pf'dil del I"It'S'O

,le trabajo, publ ¡cado en lo~

l"bluoes de otnuncios dlo'l 1"'"

I'll'rlLos [specír,cos Conoci"

IIIleolos, ,d,,,",,,,,s. tltuldCión.

pub 1 iedc iones, ...peorlene 1a.

(;'paeidad..... y otros asplo'clos

reol ..vimllo's para el dese-peño

dlo'l polo'sto de trllbajo. de

a<:uerdo con la desenpeión Y

plo'dil 'lel pOl!sLo de trabdjo,

publieado ..n los t"blones de

anune toS del IHl't

¡r, j.,l'es efeelos, el candida'o

preos..ntará una _rl/l "" la

<111.. ,'le'Jueo los conoc¡IIIipnlos,

...pt"rilo'ncias. capa<::idadt's

,·te .....queridos 1 upPn9a

poslbl ..s inielatins o

proYlo'clos parill tlltjorar el

dt'St'lllpt'OO dl!'l puesto di!'

trabajo.

(1 candidato podr6 KOItIIPaIllltr

los cprt i f1cados ~ est ¡w
oportunos.

la c...isión de ValorltCión

PUt'1k' ({·alizar. si lo estilllil

nec..sario, una ..nlrevista

f' HH P,UN

~. según barefMl

~ ~clbidos o 1"",".-\1

dos '>Obre gestión clJIIIf'rcial

'1 _n:adotecniil. 9"51100

financtera 'J presupu",sl"ri4

y sobre _leorol09ia. s~n

,,-

Grado Persona I se<}ún bar""ll. 2. S

209.696 Purstos de trualo de)8Ilr!lil

dos antrrio!1l!!!flle.

I'tNcria sub~ lÑ!selIIPello dI'

los purslos anteriores de

acurrdo con lo p"""isto en

el punto 2.1 dl' la Ba«e

It!'rcert.

Grado Peljonlll se'J'in bar-.. ? 5

~ recibidos o illlparl i

dos sobre s lst_s de

OI",ccíÓll por objetivos,

pliiJlliflUciÓfl 1 eonlrol de

grstiÓfl, valorlJOOs según

bill"-'. ",5
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",!EXO ¡' VAt.A'IlTES

B5J .188 Puestos de trabajo desf!llPel\a'

das anlcrio!'1Knte.

I'lielmria sob", dest'lllllel\o de

los puestos ..teriores de

aCuerda con 10 previsto en

el punlo 2.1 de la Base

Tere!!'rill.

COMI'lEP'E!! N::RlTOS PR1P'(IlA IA<;r

ro [5P(

ClrlCO PERllOS VAlOll:ABUS

A 28

Gllll

PO NIVII

J,., ... <te I ~"r~ Ir 1<1

'1.. r 1.1n I f ¡'-,l<_ ",n
y Conlr,,1

l1AORID UNIDAD Uf APOYO

Jefe del Areil de

f..pluldC'Ón C' ..... r

r.;al

I J1AIlR 10

(l) f' '"

NQ 11° UII]IIAO OIlf,,IlIl[CA/

011 1'1 ~ lorA' JTlAO Ofl'IIlOFNClo'l'

11' N IA~ I'Ufsro Df TRAIIA.!n
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Puntuaclon "'i~lIna de tos "rllos I"'sp<,cificos de i1CUl"'rdo con la Base 101 de la eon"ocatori.

8':.3.788 Purdg'j d!> trabajo deS@!!![Jf

i\asI!u onh·rj9!...nte "

El candidato podrá acOllJlal\ilr

los certificados que esti_

CJI)Orlunos

la Ca.islÓO de Valoración JlIIC

de realizar, si lo ntl_ ne

cesario, ent~"ístIlS.

TItulación Audáliu

Licl"flciad9 en [)erl"'cho,

Cll"'ft(ias ECOI'M'-icas o

ElIIp~sari.,les j2 p.).

A tales efKtos el candidato

p~Sl"flt.,r' una -.ria en 1.,

que alegue los conociMientos,

elPl!'riencia, u,paCidades.l"'_tc.

requeridos '1 I"'lPOIIC}II posibll"'s

ln¡'~'lItjyas o pro)'l"'ctos plIr.,

Mejorar 1"'1 dl"'Sl"lllpl"'fto del Puei

lo de trabajo.

E1 cill'ldldato podra aCOllpa/\i1r

los Cl"'rtltícaoos qII'! I"'stl_ 

oportllOCK.

la C.isión oe Valoración P'U!:

de I"l"'alllllr, Si ID estl_ ne-
cl"'sarlO, entre"ist.s.

A tales efectos el candioatg

Pn!5entará una -=,ria en la

QIK' '¡'''9ue los conociMientos .

..~periencia. cap,¡cidoldes.I"((

reQueridos Y e~lJ'OOIJa posibles

iniciativas (1 pro~C105 para

lIll' Jurar el deseMPeflo de I pue~

lo de trabajo

Titulación Acadétaiq

Licenciado en [)en!cho (2p.)

Licencla!lD en Psicoloqla,

f"'Presariales. Ciencias y/o

Ciencias PolHius {I p. l.

"Hnos <¡reUNO", fAsr REQUISITOS

IHOlSI'(1I

/1(RITOS VALORARas P ...... x r I'I( 1) SABUS

BOE núm. 122

JIll'rilos eS!H!'clficos, Conoci

M'enlos, idiOMils. titulación,

publ icac iones , foxperiencia,

clplllcidllldrs y otros aspec 

tos ~Ie"antes par., el deSeII

pmo del puesto de trabajo de

.cuerdo con la descripción y

perfil del puesto de tnbajo

publicados l"fl 105 tablones de

anuncios del 1.11.".

l'lerilos especificos; (onoc'- 10

.'''0tOS, ¡dIOM.... TitulaciÓll.

publicadone.... e1peril'ncla."

capacidades y otros dSpeC

los relf>vantes para el l\@-s_

pello del puesto de trabajo dt'

acuerdo con la descripción y

p"Tfi I del puesto de trabajo

publicado en los lablone5 de

anuncio,; del 1.11."

I'.MX P 1'1111

~ri. sobre dl"'SelllPl!i\o de

los plll"'stas ...terio~s. de

acuerdo con lo p~vlsto en

el punto 2.1 de la Basl'"

Tercen

fl:lnOS PIlII"[RA rASI-

KAnos VALORARUS

Puestos dr trabajo desellD,,

nados anleriDn!Pntf

GritClo Persooal. seqún 8arl'lllO 2. ':.
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~ recibidos o illlll.,rtidos

sob~ gestlOO prl"'5upul"'sta

rl., WlJltorlas, interYftl

ciOO y pl.. itl(llcíón y

control oe ,..stiÓl'l, val2

radas seogUo ba~ 4.':.

~ [l"'(:íbillos o illlparti

dos de alto ni"el en Ma

teria dr pro"isión de pue~

t05 de trabajo yevalua

ción del r>endi..iento del

personal. en ..teria de

gestión de personal y or

g.;IOililción; y de io'o.-.\

tica a nivel de usuario,

valoradOS S"9ún bar~ 4.':.

Gr'do PSrsgna!. Seo}ÚO Ban!1119 2. ':.

~ria sob~ desl"llP@'lIo de

105 puestos lIOterío~s, de

acuerdo con 10 p~visto en

el punto 2.1 de la Base

Tel"Cl"'r.

O~3, 788

COHPL EP'E!!
10 [51'[

elrlCO

mUDAD OIlr;III1ICAI (;A!!

O[l'f IIlJ1 MCIAI 1'0 "IVII

PUESTO Of IRAHAJO

-" "

SlJRO.GRAI .(OOROI"" AfR 76

ClOH /1(Hr;~OI OCJr.:.

.Jefe lid S..rvlClo

de S.. I..cei6n 'J [./.)

llliJClón (jI' R"'~ur...w.

Ihnanos

SUBD.GRAl-COORDIII,\- A/R 26

ClOM I"El[CROl OGICA

Jefe del ServiCio

de AdlnlnistraciÓfl

financiera

1 I'II\ORID

1 .....01110

(1) PM

oR 1'1 A I(){O\IJnIlO

TII N !,,~

13856



(1) p,. r'",t ..", •.-", ",ln,m.' "f' 1,,·. 1IW'~11"'. p'.r,pclficns de ac ....rdo cnn la Sase 101 de la ( ........,cator",

COK'lfl'l:!! I"(RITOS PRII'f"RA '''5[ J'l"RlTOS SfGUIUlA fAsr RrQlllSllOS

lO (SP[ I-------------r_,-,--+-------------,--,,--I IIlDISP[N-

CUICO I"(RlTOS VAlORABl(S "MAl, P "'1M II:R1I05 VAtORARLES p~~ l' "'(1) SABlü

Cur¡.0s rtcibidos o i!IIDarlido'j 4.5

13857

10

10

TitulaCión Ac,*",ica

lícl'nciado ,en Sicoloqia

(Esp. Induslriill) ylo In

genitrla Industrial (Esp.

Orglmizilción) {2 p. J,
licenciado tn Infonllitic.a.

Ciencias Úllt'reSilriilles.

IJo!.recho ylo Politicas, In

genitro Superior o Técnico

(1 p.)

(1 candidato podri i1C01lPllllar

los certificados que esti_

oportunos.

ta C..isión de Valorilción p~

de realizar. si 10 esti... ne

cesar.o. entrevIstas.

A laJes dutos el candidltlo

pl'@sentar! una ~ia tn la

qul' all!9Ul' Jos conoc:i.itnlos.

elperitncli1. c.p.eldades.etc.

requeridos 1 elJlOl'l9i1 posibles

iniciativils o pruyl!Ctos para

_jorar el dI'~ del PUl'¡

to Ól' trabltjo.

",rito'j e'jptc!flco:s:' Conoci

",ientos. ;di ....s. titulación.

pub!icillciOfM's. upt!riencla.

capacidades y otnrs iIISl)eC 

los relevantl's para el ,deSf!M

peAo del ptII'sto de lrabajo Ól'

aCUl'roo con la de-scripciórl y

perfil del pUl'sto de trabajo

publiClldos en los tablones de

anuncios del 1.11.".

Hér; tos esDeC ¡ti CQ5

Conoci"'ientOs. idi ....'. titulad!!

nes. publicilc;ones., uperi",nclll. C!!

pllcidades y otros aspectos reltvan

tes' para .. 1 desetllPeft.o del pueslo de

trabajo dI' ac..e~do ~on 1 a descrip

ción 1 pl"rtil d.. 1 puesto de trab;t

jO ,pub! icado~ ",n lo~ lablones de

anUncios dl"1 11tI'!.

Pub'l icacion"'s. lllá:rilllO 0.25 p.

Iilulas:iºAf~s

L1ctnciado 'en C. Flsicas ylo In

fhnMtica '¡'¡o lr.~nie~la Superior

de Tl'lecOftlnicllciones·(1.5 p.

[l Cltndldato podrll KOlIPallar los

certiflclldos 1 ~ntaeiórl que

esti_ oportuno.

La C_lslón de Vllloraeión puede

realizllr. si lo eSI1N necesario.

l'ntrl"vislllS

" talts efe<:tos el .candidato

pn>sl'ntará unll I'l!.'moria en la que 

al"9ue los cottocill;tnlos. uperil"n

ela 1 capacidadl's. etc. ~queridos

1 e~ponga posibles .Inictativas °
proyectos pare """jorllr el dl'sl'ltlpe

Aodl'l puesto de trabajo.

2.S

'.S
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Cursos ~db I dos ,

C.ursos especlf fs;os sobre p lani

f.icillclón. disl'fIo, ejecución y ,

oplohclón de slstelMS Ól' pro

ceSo y trillnS/ll;sión de datos 10lli!
1111) I.S p).

Cursos genérlros sobn.- plillnH;

cllclón 1 gtstlón. lÚ:llftl S"9un

bll~ (0,5 .... )

Curso de,~teorólogos ilJlPartldo

1M 1'1 Ctntro de Estudios I'\eteo

rológicos (C.E."') del IN,.,

(0.5 p.).

Pur'í\0'í de traba jo d!!5!'!N)Pl'iado'j

tnltrioT1ll!"nlt

Puestos dI' trabajo ~Iillcjon..ms

cnn plillnificaclÓll, dlstllo. tje

cuclón •.control y up!ohción

~ pro~clos y'Sist_s lnfo",,ª

liCOS dtl Ctnlro de Procesos de

Datos (CPD) Ól'1' INI'! Ó slllli larts

A tillltstfeclos SI' prtsentara

unill .enodill sobre dts~ello dI'

los put'stos iIInll'rio~s. de

,a<ut'n:\o con loS p~visto en el

~to 2.! de la'SlIse Tl'rcera.

~ria sob~ de5elllpf!'fto ~

lOS puestos anlerío",!>. de

acuerdo con lo prfl¡llsto ~

el punto 2.1 dr la IaSf!

Tercer,
~ ~cibido's o l-..,rtillo!.

sobrl":

An;iltsis y valoración *
Puestos de Trabajo (lltAp)

(0.2)

- Orl},niuci6n del trabajo

{INAP} (0,2)

- 1'0 o ATI. (c.[.I'I.I. uno

sólo (1,0)

- otros cursos sobrP <)est Ión

dI'! "'tursos t"-'05. or91

nil,ción ylo .icroinf0nl!

t.ca 6 niv!!l dI! u5uario.

..a lorados sl!9un ba~

labor docente. ~ún barl"

~

Grado p!!,~gnal. se'9Ún Ba~

~. 5eqún8a~

Cursos iqlillrt 1dos:

lillbor docente. ",",ÚRC s~un ba

~ (2.0 pI.

_14.840 Pvrsto5 de trabajo dese!pf

IlIdos anterjorw:nt (

76 'l6ó,97~

r. 1_'''' ",. lo_'''.

GR!I

1'0 NIVII

lIKln"'lI ORr....KIU./

IlII'INUlN(IA/'

PUl S10 III rRlIllAJO

SUBO GRAL .COORDINII- AIB ?4

(ION I'ETfORotOGICII

WRn. GRAL. OrSARRO

ll0 I'l[UOROlOGt(O

,let.. del Servicio

Sist""""'s Inrnrmil-

'"'

<;ervido de Or911ni

}ilción 1 ""'IodOS

Jerl" de la S"C("án

Técn.ca

J'\AOR 10

I I1AORIIl

II~ 11°

"R 1'1 ~ torAl tflllU

111M n~
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(1) l' '" 1',,"1"1\('''0 m;nlmn !l" 1'" "",rllo, ..SPN:;(;eos dI! dcu ....do con 1<1 8itsf' 10il!le la COnyocatorla

Mfl [ur,o (fp ron""clon proJ"', ","a J po ""'h'"roJog'a "Qu,yaJente <1 el<lS!! 1 de 1<1 0.." ..nl1"C'OO J1e1!!ornlo'l;cd l1u"dlill (O.'" "'.l. 'lIIPilrl'rlo e'n .. 1 C"nlro <lP (HudIO, <1... 1 IN."

J1IIOR 1° SURO. toRAL. OE SARRO

lI0 f't[T(OllOlOf,lCO

Jefe de1 Sf'rYiclO

Ik' Teledl!tección

'H

Titul/lcionrs ·

Docton"ID en C F!sicas (J.1S p,)

Licenciado p" e Flsicas y/o ln

"p"iero Supprior Tel"c~",cacio'

n..sllp)

la C_islótl * Valoracióo puede

....alilar. si lo O!'stl_ nece!.ario.

entr?~istls

A tales plpetos el candidato

presenta..A una ""-:tria en la que

illf'<JUO!' los Lonoci.ientos, "1p.. rl!!n

cia 'j Lapacld<ldf's. etc r ..qu.. rHlos

'j ".poIH}a posibles iniCIativas n

pro'jectos pna IWJorar el desempe

i'io llf'l PUf'sto di' trablljo

Publlcaci~s sob~ lelMs d.. teled~

t ..cciÓn """leorn16qica 'j lral""'i ..nto

d.. su!. datos lrnálilJO 0.75 p.)

A tales efeclos el caodldato

preseotad; uM MI!'moria eo la que

alegUf' los conocimieotos. e1pt'rlen

LI .. y capacidad~s ... Ic. requerIdos

'f e1Pll"'}a p<lsibles In;clati~as o

pro}'f'LtoS par/l ... jOrllr el d!!s""'fle

I'to d!!l puesto Ik' trabajo

(1 undldato podra ac~af'lar los

certifIcados y dOCl,nf>ntación que 

estl-.. oportuno.

Pllbllcacion'!'s. (lIIéximo 0,25 p.)

BüE núm. 122

f'EIlITOS SfGUIIOA fAsr REQUISITOS

1II0151'rll

"IIITOS V"IOIlAOUS P I1AX l' 1'l(I) ""BUS

Ti tu 1as ioneS

UcerlCiaoo en e rlSiU5 '1/0 In

formática ylo lnqenierta Superior

de Telecomunicaciones (I.S p·l

!1eri1o$ r5Pfcíf;co~ lO

(anDel.lentos, Idillllloil5. titulaciº

nes, pub! kllcionl"S. experief"lcla. el

pllcidades '1 otros aspectos relevan
tes 1'''''11 el des~efio del puesto de

trabajo de acuerdo con 111 descrlp

cioo '1 pt'rfll dfol puesto de trllb,,

jo publicados en los lablones de

anuncios del 111M

Méritos eSMcificos 10

Coooci.ientos. idil"llllols. tilul<lciQ

oes, publiLaciones. n~rie"cja. cjl

pacldadf!s y otros aspectos rele~ao'

tf'!. para el df's""'fle/lo del pUf'sto df'

trabajo de acuf'nlo con la df'scrip

clóo y perfil del puesto de traba

jo publ icados f'!n los tablo""s de

<lnuncios del 1"1'\.

'.S

"nt igüf'dad. s0!'9ún 8arelllO

Cursos i~artidios:

labor docO!'nt .. IÚxillO según b<l

re-. (2.0p.).

Grado PerSonit 1. s0!'9un Raremo l. S

Cursos recibidos:

Cursos esp"c 1f i co, sobre plan;

ficaciótl. disei'io. ejecución y

uplotllcióo de sist_s de pro

ceso de datos [1IIá.illl() 1.5 p.)

Cursos ql"nér i ells sobre plan Ir;

c~ción 'f 'lestión. máxlllO S"9ún

ban'fM} (O.'> p.}

Cu"so de ~tl!OrolÓ9ns IqJarll

do en el Centro df' Estudios ~

teoro16qicos (c.[ .".) del 1111'1

(O.S p.)

Cursos recibidos o Il!Qartidos 4.S

"-RIlOS YAlOUIlLE'i

~. Sf'Qún b<lrf'fllO

Grado Persona l. Sf'Qúo b~rf'lllll l.5

I'(R1TOS I'III"'RI\ 11\51
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PUtstQS de 1raba jo des~ri'iados

anteriol'1!!ente

Puestos de trabajo relacionados

con planlflcaclótl. disf'fto. eje

cución. control y uplohción

de pro~ctos 'j slsll'lUs de Co-

IIlUnicllcj~s. utilizados l'" .. 1

.,1'" ó si,.ihres.

A tilles f'ff'ctos s .. prese"t<lrá

una lIINDria sobr!' desf'lllllf'f'lo df'

los pu..stos <lntf'riores. de

acUO!'rdo COO los p..{'ylsto ..n f'l

punto 2.1 de la 8ase T!'rceril.

Cursos recibidos o l"'Partidos

Cursos recibidos:

CUT"$OS f'specificos sobr.. sist.. 

lIIlIS .. tf'orológicos y tn!amien

to de datos de telf'deteccióo

(lIIoili., 1.5 p.)

Cursos ~néricos sobr!! plaoir!

caclótl y 'lestión. IIlhilllO s ..qún

ba.--o (O.'> P-J

Cursos 'lf'n"rl<;os sobre 51st_as

de pnlceso 'j tran<;./l\istÓn dt' da

tos, lÚ.i"., ~f'"ún bar('R) (0.51')

966.924 Purstos dI!' trabajo df'5!'!!!RfIl<lOOS

ant .. rlorwn1r

Puestos de trabajo relaclonados

con planificación. diseflo. de

sarrollo e Jlllplantación dI' sis

t_s de tf'ledetl'cclón, trala

,.iento de datos y aplicaciones

" tales electos. SI' presf'ntará

una I"ewJrla sobrl' llesl!lllPel'to de

• los puestos <loteriores. de 

acuerdio con 10 pre~iso en f'l

punto 2.1 de 1<1 8asf' Tercera.

966,924

COI'I'I f"'-~

10 [SPE

ClrlCO

"

(.11\1

PO NIVII

I[HIOAO OIl(;I\NICA/

lItl'l 11m Il(lAr

puesTO DI IIlAIIAJO

,¡uno GRAL .IlES/lRRO

ltO M{1(DROlor.ICO

.l~fe dEol Servicio

df' ClllllUnicacio"':~5

MURIO

011 PI ~ lOCAl IOMl

11111 11\\
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(q P" PunlU"ClOn .. ;nlllla de los __ritos especificos de ~nto con ". lase I~ de la Convocatoria

'" 1 Cur..o de ¡u,.....CIOn proff'Slon.. 1 en _teornloq;a rqttivalmte a clase I de la OrganIzación ~t",ºmlliqlca ""ndial (O.".".) ¡..,,,rtido "" rl Centm de Estudios del J .N."

BOE núm. 122

M" NO IJMIIlAO ORr.AHICA/

UR I"'~ 10U.l11l1l0 O[PIHO["CI'"

IlIM -/A~ pur~,o 01 TUIIA,JO

13859

"T"

Titulaclonrs

Ingenlerla Superior df C_Il'IOs.

Aeronaúticos. Industriales y/o 

Arquitectura (1 p.)

La Cc.lslón dl' Valoración puPd",

realizar. si lo estillla necesario,

l.'nt~vist.s

El candidato podra aCOllllanar los

certificados 1 doc_nloción que

estl-e oportuno.

la COlisión de Valoración puede

real llar, Si lo eslilllO necesario,

entrrvisJas

MérltO$ especifico'> 10

Conocilllientos, id;~as. titula-

tión. publIcaciones, e~perlencia.

capacldadl!s y otros aspectos ~Ie

vantes para el des"",el\o del pues

to de trabajo de acuerlkl coo 111 del¡

crlpciÓll y perfil del puesto de Ir!

bajo publicados en los tablones de

anuncios del '11I'I.

Publ iClclones, (milxillD 0,25 p

A tales efectos el candidato

presentará una I'tI!nrDria en la que

aleqlJe los conocimientos. experien

cia 1 capacidades, etc. rrquerldos

'J ex~ posibles Iniciativas o

pro~ctos paro -ejorar el deseonpe

00 del pwslo de trabajo.

[1 clttldidalo podra aCOIIPallar los

cl'rlificHoS y dOc~"t.KiÓn QUI'

",st ¡_ oportuno.

Ntrito::; r'iPrclflco::;

Conoc i. i""los. elper I ene I a. capac i 

d.wes y otros aspectos rrlev.tes

para el destlllP"OOde\ puesto de

trabajo de .cuerdo con la descriP

ción y perfil del puesto de Iran

jo publicados en los tablones de

a.-clos del 1.III.M.

M.iseü, ioqlé-s conversacional

(.bi.. ,)

Titulación Acapict

l1cenciado en Ci"",cias rlsicas o

'lIteaiÍticas (0,5).

Publlcacion!!'s relacionadas con te'

_s de predicciÓll -eteorológica

(.bi~ 0,5)

A tales rfrctos el candidato prr

s""tará una -.rla en la que ale

gue los; conoci.. ientos.experiencia.

capacidades, etc. requeridos 'J el

ponga poSibles iniciativas o pro

~ctos; para -ejorar el dest!lllpel\o

del pues lo de traba.jo.

Martes 22 mayo 1990

Cursos ¡"'Part idos;

Labor doc~nte rM"llIO se<Jun ba

r8IID 12.0 p.)

Grildo PeCiona 1, segUn Ban'ftl 2. S

Cursos recibidos:

Cursos especlflcOS sobre t<'MilS

tl!cnlcns relativos a construc

ciones. instalaclOOl's tl!cnicas

de control de calidad. confort

y se<Jllrldad (ÚI'~ 1.5 p.)

CUrsos grnl!ricos sobre planifi

cación 'J gestión...hl..., seqUn

bar-. (0.5 p.)

Cursos gen¡!ricos sobrr Infono"

tica a nivel de usuario 'J pro

gr-aclón, lWxi~ seqUn barelllO

(0.5 p.)

~. seqún BareolllO

Puntos df traba!o de::¡l'!!!!le!lados

tn1erio!W!ltr

Puestos de 1rebajo relacionados

coo planificación. dlM!'Cclón, 

ejecuc1ón de pro~ctos de inTri!

est.....ctura, .-antenilllento, !ns

talac;OIIPS con flnes aeronaúti

coso obras y otras insta lacio

~,

A tales efectos se presentar"

una -.rl. sobre des"",~ de

puestos anterlo~, de acuerdo

con lo previsto en el punto 2.1

de la Base Tercera.

Cursos rrcíbjdos O ;,ooartioos _4,5

Cursos IlIplIrt Idos:

l"bar doceJIte. (.a.i.. 2 p.

Antigüedad según 8a~

Gr..do Prnonal segÓII 8<1...... 2,5

853.188

COI'I'LEI'I-:!! "UITOS Plll"-RII IIlSI ,...llIlOS SfGUNDA rAsI R(QItISlTOS

lO [SP[·I-------~-----T--r-__t-----------:....-:,...--r-_lIHDlsPlll
ClrlCO 1'1:111105 VAlORARlfS 1',l"IIl, P MIli I'lRlTOS Vo'IIOIlo'l8US p P1Al l' 1'1(1) SABlfS

28 1.209.696 Punw di: t ..... j9 ftSMpfi\ado::¡

..terlo"""r

"'rl. sotI" de~1Io de los

puestos Int""loreS. de ac~rdo

con 10 p""isto en """to 2.1 de

la Itse Tercer&.

~ rec:tbos o I""artidos sobrr 4.5
_ter'as d;M!'Ct_te relaciona-

das con la predicción Iltleoroló-

glc•• H9ÚO b.re.o.

~, según bare.o ]

Gradp ptOQl\jl'. seqún bare.o 2,5

"

FJI!!

"0 /tlVI,1

SUBDIUCCIOft Gf:ME'

RAl (l[ PREDICClDJI

y VIGIlAItCIA.

Jefe de Arra de

Predicción

MORID ~UaD.GllAl ,OrsAllIIO

IIO...-nOllOIOGICO

Jefe del Servicio

de Obras e /nsta

I"ciones

~DIl[D"



Ir)!.M l'un!II,1O .On m",imil dI' 10<; ~l!'rillJ'> {'<;IIt'cilico,> d(' acuerdo con la Ua~f' 10' de la ConvOCilloria

MI I 1"",0,1<' ¡' ...n¡'l( ion I,rll!l".""',ll "n n~'leur{lloqirl f'\lulv<llenl .. a c1a~e I dl' la Organilacion "\!'tl'orolóqiL<l HUlldii\1 (O.H.H.) inll'drlido en el Centro dl' [~tudios d!'! I.N.H.

." ." OMinAD ORr.AM1CAf (,R~ COJ"ll'lrM-:!! I'I:RITOS PRII'I.RA fAsr !'lRITOS SfGUMOA fAsr R[()1IIS1HlS

'" ". 1OCAI InAn Off'IHD(NCIA/ ,., "IVII lO [51'[· INDISPfM

IllM '" PUISTO nf rRAlfIIJO (IrlCO "UIlOS YAIORABIIS f' _I1AX P .11111 K:1l:llOS VALORARLES "" p ~(l} SA8US

" candidato podra ac~lI/iar los

c~ .. tif;ClIdos que esti_ oporhlhos

la Ca.isión de Valoración ..-
n!lIllzar. >< lo es ti_ lIf!'Cesario.

mtn!"ist;¡¡s.

"
, MAIIIIIO ~llIlI)llIlr.cION (,INf- A " 8~3. 788 Puestos de trdbajo desempeÍlildos Ó 6 Méritos específicos 10 Ó H[1

'" UI PRfOICrJON rll1!erionnertle (onoe imi !'fllo". exper lene; a, capae i-

y V!GllM((lA l1elUo" i a sobre deseq¡eño de ,,, dad!',> y otros aspectos relevanles

\erv;(io N~cion,ll puestos anteriores, de dcuf'rdo para el de5~ño d" puesto de

dc' PrC'd ¡ce i fm (on lo previsto en el punto 2. 1 trabajo de acut'rdo con la de~crip-

Ipf .. de JI/roo de de 1a Base 1ercera. c;Onypcrlil do' pue~to de lrab,,_

Prcdi{(;OIl (;·1 (ur~o~ recibidos.o ;Illl<lrl idos ,,- U jo publ icado~ ce los lablolll'~ de

bre IIIiIter;as directamente relacio anunc;o~ del r.'CH.
nadas con la prediccion IJl('tt'orolQ litulc\cioll Académica

Licenciado 1'11 Ciencias flsicas o

yica, segun barelhO. Mate",át icas (O,S)

/lnl igüedacl. segun barl'lllO , Publ ;cac;ones relacionadas con 11'-

l;rado personal, segun baremo 1.ó ~, d, predicción nll'teorológic"

(mi.. inlO ,).

A tales eteclos el Cilndidato pre-

..entará una memoria en la que ale-

g.' los conOC1111iento~,experiencia,

cap.lc idades, elc. requeridos y e~-

ponga po.. ibles iniciiltivas o pro-

yectos para IllP.jorar el desmpeño

d,' pue~to de trabajo.

fI candidato podrtl aconpailar lo,
certificados que esti.. oportunos.

la COIIIisiOn de ValoraCiÓll puede

realizar, " lo est;1ll<l necesario,

!"ntrevistas.

13860 Martes 22 mayo 1990 BOE núm. 122
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ANEXO 1

VACANTES

Misión de los puestos de trabajo convocados en el presente concurso
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Coordinar y dirigir. en tcxb rrmmto, las octuociooes l"'IeCeSarlas para el c::orTeCto ftn:ialillTfmto del 
sistena nidcml de predicciál y vigilcn:ia rreteorológica.

P\"qJcIler y desarrollar la JX)lítica de explotaciérl rorB"Cial de los prod..ctos y SEn'icios del Irf'l de iQJer

00 CO'l las direCtrices est.Dlec:idas JXlI" la Direccioo General del nrisno.

EstaJle:er las ll'Edidas necesarias para ccnx:er en detalle las posibles re:esidiktes de procU:tos o servicios
rJEtecrológicos en los difermtes secto"es sociales o ecaimicos.

BOE núm. 122

M1 S ION

Martes 22 mayo 1990

Dirigir los esttrlios cvrttJ10S para <mlizar la ocIecuaciÓl de la estnrtura a-ganizativa del LN.M. a la
coosecu:iérl de los objetivos señalados en la plil1ificocioo del UtM.

P!Mificar, dirigir y coordinar los ne::lios y procesos infcnráticos qR prestCfl ~yo al trataniento de datos
Y a la ooteocién de produ:tos en las distintas áreas del r.N.M., así caro prurover la investigaciérl y el de
~>arrol!o de ru'VOS sistenas de apJyo a la f.l)eratividoo del migro.

Oirigir y Sl4JEI"Visar la definicién de redes Y eqJiplS de mrtJ'Iicocién del LN.M., t.Yrt.o en el aspecto 
témiro arro en el ftn:imal. plmifiCinb su instahr:ioo, explotación y mYTteninriEflto Y coordillCllOO
su ejea.ciérl CXIl las lJlidades ex::arg;:r;Ias.

Plmificar. dirigir y ~sar el desarTollo e inplricr:iérl de los sistEmas de teledetecciérl, a5egrill
00 Y cptimizl.l"lOO el sqx:rte técnico ra:esarlo.

Planificar, dirigir y Sl4J"'VIsar la ejearioo de todas las roras de infraestnrbra e
instalo::icroes ra:esarias para las o::tividades del I.N.M,

Realizir las gest.imes necesarias para CXIlservil" Efl perfecto estatl el patrillDlio ¡:J"cpio o bajo
~ilida:!del I.N.M. Y las instalocicnes de los eqJip>s de l:bse'vaciérl ccnven:imal del nrlsno.

Planificar y coordinar las aetuacicr<!S 81 los aspe:tos de predia:ioo neteorológfca, de lItlOO "" el Itf4 <lis
¡:Dll}a de los an:dmientos, técnicas y ¡rocedimiEfltos mis avMlZaros plSibles para llevil" a cax. el aJleti
t ioo E!rCOl'B'ldiI:t.

Estitllecer y Sl4S"'Visar las actividades COTErCiales de los Servicios Cmtrales y e.M.Z. CtXW'dincnJo la
!jOStioo <XJIe"Cial de tooas las lIlidades del I.N.M.

DiSEñar Y pt"tlO1E.'r los proce:firnientos necesarios para la elaba'aclán de los pl<11eS de crácter arual o
pllria'lJal, coordin.:n:b su irrplM1tación en el seno ó:!1 I.N.H.• de acuercb cm las dire:trices est.Dlecidas
JXlI'" la Direcciérl General.

Diseñar y pr"'CpJI"IE!l los procedimientos necesarios para el SE!'pinriBlto, verificación y evaluación del
a.nplirrñento de los plMeS y cbjetivos del I.N.M., así caro para recoger la inforna:iÓl re::esa1a SOOre
las actividirles g;JleI'"ales del I.N.M. asociada a los mi9lOS, ccxrdinM'ÓJ su inplMtocién, de a:uer"OO cm las
directrices est&lecidas IX'" la Oireo::ién General,

Dirigir y crg¡t1izar la evaluacién -de los recursos !'lJ'rims y la provisiérl de los pe>t.os de tritlajo. de
lJ:UE!r'OO coo la legislación vig:!nte, coordirwd:l a las otras Lflidades del Ul.M., o:n el fin de asegJ'ar (JE
caja IU?Sto sea 0Cl.pa00 IX'" la persma rMS icfínea desde el~ de vista ~esiCJlal y de (JE se di~
de I.ni! evaluoclón periooica de los recursos h.mYos.

~izar y dirigir la adninistrocioo finarciera del I.N.M., de iOJE!r"d::l cm las directrices del Miniseterio
de Eccn::m'ía y Hocienda y los ebjetiyos del Plan lnJal ya M:!dio Plazo del LN.M., coordincn:Jo a las difenn
tes lJIidades del Instituto.

2 Jefe del Servicio de Pl.Ylifi
caciérl y CCI1trol

..Me de flrea de Explotaciérl
ú:ne"Cial

3 Jefe del 5ervicio de Selec-
cién y Evaluocién de Recur-
sos Il.mn>s

4 Jefe del Servicio de Mni-
nistracién Financiera

", "

S .Me de Seccioo Técnica
(S! Organizacioo y fo'étodos)

6 Jefe del 5ervi'cio de Siste--
rMS Tnfo!.létkos

7 Jefe del Servicio de CaruJi-
caeicroes

8 .efe del ~cio de Telede--
teo:ioo

9 Jefe del Servicio de (J:ras e
lnstalacicnes

11 ..Me de Turro Prediccioo G-l
(~ Naciooal de Predicción)

10 .Me de Area de Predicción

13862



,- ,. lllt lOAD OIlfoAll 1CAl ca, CCll"tll'l:!f K.ITOS PlI"-U • .-,sr I'(lnQS SfGUllllA rAsr II[QtllSIlOS

•• PI~ loe_IIIlAO lllrlllOlllCllIl " 111 VII JO (51'(. UlDlSP[Il

lIfM '" purslo Df IUIlAJO ClrlCO I'I:tnos '''tOllA.lU P .""l P "lit Pl:Ul05 YAlOllAIIH P .lCAll " I'l( 11 SAIUS

, ,
"D~ID SUR. GRAL. COOROIIIA- ." 26 85).188 MUa * Ir.'iD *uec- ,

- Mr\lm. ts"clflcos; """",. lO ,
[1011 MiTEOIlOlOGICA "e4M pntrrlgrwnte • Ientos, ¡di_s• titul.tiÓfl.

Jefe .... Senll:io putll icacillfleS. e.periencla,

di! OnpnizaciÓfl y "-orIOl sobre dIts-..eflo * c"KldMK 1 ot1'V5 .~ •

Nélodos los puestO$ ..teriores.* t~ relev_les INr. el dleseII-

~ con lo previsto etl pello áel puesto de trllb_jo de

-, punto 2.J de l. lase Kuerdo can 1. descripclÓll y

Terc~.
, perfil del puesto de fr••jo

""- -.' pub' icados en 10$ tablones Ge

CaI"'SOS recibidos: iIllUlKios *1 l.Iut

- AM1Isis 1 .... lorKI6n *
PlH!'St05 de Tr.jo {11MP1 !i!Mlts¡t>n ,,"Iel

(b.2) licencl-'o en SlcolQ9I,

- Orgenlz,ción ., Ir••jo (Esp. IMustr,I.11 '110 In-

(l."') (0.2) gettlerl. IlIidustrlll (hp.

-I'lEToIIYT, (C.F.M.), .... O")lflilacIÓll) 12 p·1.... (1;0) Lic~11dD en lnfonÑtlclI.

- Otl"05 C:U1"'SOS sobre g6tlón ClencllS ~reslrlal", Qe-

de recursos "'-1'10$. orgJ recho y/o Poll11cIs. ''''-
nilación y/o .lcrolofOl"lli niero Superior o Técnico

t kl • nhel .. QSuilrio, lt p.)
... lorados R9Un 11.,--

c,~ 1....rUdos en el ,.. 11 tlles efectos el cilndldato

rel.clonados con l. orgl- l:I!"'esentlr' __t. en 1.

nll.clón '1 recursos "'-- que .Ie,ue los c:onocl.tentos.

IIOS. de Kuenlo 11.,-- e.plertenc::tl, ~I""",etc.

requeridos '1e~ postbles

iniclIU". o 'rD)'Klos pan_.
se1JUn 8iI,-- ) _jorar el~ de, ~

to de t,..jo•
ljr* 'Jr¡etl. .....- l.S

Ic...il..to ....'~
los «1"tiflc*, que estt_ -

oportunos.

t. e-iS1Ó1! de Vlloracidtl puc

IR I"ealilill'", si lo f!st ... 111'-

ceslI'"io, entN'.. istls

1 , !W)R1D SUIlO .&Rlll. COORDINA- • 26 853.788 fuc:d9\ !I!! trtC!a 19 !l!!1=re- S O., Mé:rjtg$ e$pccf{jw$' Conoci- lO , In
CIOft. .u!GIlDlOGlCA ftMps M'trlgrwote .Ientos, Idj~s. titlllacl6n,
Director del Centro publ iCaciones, f!xperlencia,
de Fo~ción Jlttteo- Pwestos de-trajo ~n capacidades '1 otros UflK -
rolÓ9lc. FunctorJilrlos *1 GnIpo 11 tos rele....ntes plrll el aese..-

~ -, r .I.M. O puestos en pefto del puesto * trabajo *
el ''"" de fOl'llllclÓD en el ICUI!ráo con la descripción '1

sltetor Público o prl ... lldo. perfi 1 de 1 puesto de trliNojo

publlulllos en los tablOMs de

11 tilles efectos, anuncios del I.IUt.

se pre5enta'" 1l0il ~rta.

cIl! acuerdo con el punto i>ybl jcaclw$ de c.r'eter

2.1 de la 11M Tercer•. S _teomlógico y/o clftltHico

'1 técnico (0.5 p.)

Curw¡ ttF1b!"S 9 l""rtl -.... '.S Tttyl,cjgocs
SGtIre t__teorológ1cos El CAP (CertlflcllÓO de

~ .1 I.'.M_ parll fWlc101ti1- i1Ptitud.Pedlgóglcl) o

r'os de los lOnlpos ... '1 l. equh~lente (1 p.)

Y cvrsos SOO"' organlzlCl6n

y gestión de l"f!C1l1"SOS "'-- A t~l~ efectO$ el cllldidlto

-. H9Ü0"'~ presentir' UOiI ~rll en la

que alegue los anM:1.¡...tos.
L-r ente en el l.'.M.• experlencll parl el de~

(M9Yn~) y llbor w- *1 ~sto y cllPKidldes !"'e -
cllftte en Cleoclu e Ingenie- quericlos y expongl posibles. -

rta en la En~1 Media. inicilthlS o pm)eCtos ••

TkIllca o Sl4lerlor (0.5 pun- el deseIIpeIIo del puesto *: -

. tos por curso K~jCO a.- trabljo convocllÓO.

pleto). El clndidilto podr' lCOllIpIIIar

los certiflc-.1os que estt. -_.
5eCJUn bl~ ) oporturoos.

t. e-iS1ÓII de Valoraclán pur

&r'Il!g prOPIa 1. segUn ba~ l.S cIl! rellizar. " lo ~h_ M-

cesario. entre.. lstas parl .a·

lorlr 105 requisitos citldos.

BOE núm. 122 Martes 22 mayo 1990
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BüE núm, 122

(o.".".), 1....rUdo e- el Centro de Esludlos ..,

Martes 22 mayo 199013864

'" " UNIPAD oar,AIlICII/ rolll,l COJll'HK~ fI:.I~OS Pá'I'(U IAsr '1"11 ros srCUIlDA r "sr REQUISITOS•• rlol! lOCAl lOAD OlPUmIlCl"! ro IUVI.1 lO (Sf'( lMOISP(1l
nlll '" pUfsro Uf fRAIlAJO ClfTCO !'UITOS 'Atc.AIl[S r.~l P.MIII: 'UITOS 'A',ORABl[S 1',*1. P.M! 1I SAIUS

1 1 o.""' SUJO ' GRAL, COOID lilA "la 14 414.140 "'"tos * Ir"jp B!iWIf- • • fl!!rilps r:¡.pr'iHicos, """".. " •(10M rETEOtOl O&IC,II fttdps etcrl9lW!!tr l@fIlos, IdiON5, tltulKIÓl'I,
S~rvlcio de SelE'c' ,..,...1 iuciones. 1'''~;Mciil.

ción y [valuación 1'BDr1. sob~ *s~ de c",~idaoes '1 otros ilSPK -

ok' Rpcur\os Ik-.mes los puntos ..Ierlo",s. de tos l"@1~..tE'5 pira el dese.'
,Iefeo de Secc ión KIlil!f"'dD CCll'I lo previSto en ~ 4el pue'sto de trabajo de
Térniu (ProvisiÓl't el punto 2.1. de la ....se --"*' con 111 4escripc:ión y
de 1'.....510'> d{' Tra- Terw,.. • li't""fil die. puesto. Ir••jo-bljo) ,.li''''5 en los t,"IOMS de

!dIJ:ai ~tbldof, o illpilrtidos _iMIIPI I .•. M... "10 ItIftl ~ ..te-
ri... jm7Ihión * pIleS- fHu!eciÓl! As""i"
l~ *tnHjo 1 e.... I..- t icenciitdo etI De~cho 12'·1
ción *, reMllaiento del t_lceni:iadu fil "5icol09I••
,poe~l. ni ..teria .. ElIPresarille'5; CieACin

Jesltdn de pef"SOMI 1 or- lfo CieACias Pollt Icn( 1, I
,..llaclÓfl; 1 de i"'o,.-

tica a ni'lel de u'SUario. ~tale'!i e'~tO'5 el cAndidato
...alorados W9Ún ba.--:J ',' ¡.r-lar' ,,"a _11 ni la

I.-e alf!9l'e 10'5 conoci.ientos.
M11*lId. wgUn IiII'W1;1 ) ¡e.rietKia. e..,.c;tMcles.elc.

~i~ 1 e...... fla'!il.le"!i
§rW Pcn.gntl. '!ielJIin 1.Ir&Kl ',' _lelal"'_ • '"'f'e<tes ,..a

I-jllr.. el --.-. *1 lI'Gl!1

W * Ir...,..

[J cilftdluto JIOltr'~r
10'5 Cft"tHlcildos ..,e estl_ -

oportlll'105.

ta Calhl6n de Valoraci6n "lC

de realizar. '51 10 esU. Ne~

cesario. entrM'lslH.

• 1 MlJllIO SUIO. GIl"t. 'REOIC- • " 853.188 'ucstm, * tn¡a jo 4rnr"dlK , • ~.... ID • ""CIOII y VIGIUIIICIA "'ttr1cnwnte Conoci.lentos • Idllalls. tHull- E.E.

Jef!!' dl!'1 Se,..,lclo MMDrla soIl~~ de 1~ clÓll. ,..1 lsacl_s. elqle'rietKia.

de AplluclOhl!'s puestos. ....teriores•• acuerdo ciIf'KiNdes , otfVS aspectos rotle-

o\erun6uticil'!i 1 con 10 Pre'ftsto.' ,..10 2_1 "anle'!i ,.ra el dfttllJIpeIIo *' pue5-

Marlli..s die la lase tercerll. lo de tr"ajo die lICUIf"do con la

*scripclÓR 1 IIerfll del puesto ..

~~Ibldoso l...rtlGos tr"jo pullllc.... en los tablones

sobrot _leorol",la aeron_Uca de ~ios del I.R.".

1 Mrttl•• real ¡,llclos etI el

C.E.". u orpnls.J'!i nacionales lHul,cl6n As"ICl

o edranjeros acreditados ofl- lltulO'5 Aerllfl6uticos 1 "'rltl_

ela'-"le, s,.un ban!ID ',' reconocidos ofldal_le 10,5 p.)

~. s,.un ban!ID ] Pllbllctc10nu rotlacionadu con te-

M!; .. _leoroh.,ta _rllfl6utlc. ,10

GrmkI "!"H!DI'. segUn ba~ 2,S ..rlti. (1 JI. l.

A tale'!i efectos. el e'-lIft_to

11"·e'5eftlar' ,,"a _rl. en la \IlIe

.lf!9I'e los conoclMlenlO'5. e.~ieft-

eia, capacidades, etc. ,....ertdos

, e.ponlJiI- fIOSlbllldildl!s. InlelaU-

...as o I""OJ'lKtos ,.ra _.;orar el
.
~ "1 ,...sto de tr".ja.

[1 CMIUdalo pode'~e los

ccrtHlcMo'!i .. estl. oporlln;ls.

t. Caltsl_ * Valoración "'"'

real llar. si 10 estt_ llleees.rlo,

entre'flst•.

(1) P.". Punlu«ión .in,_ de los .erllO'5 espeelflCQ5 de i1CUI!'nIo COfI la"se 101 de la COnlJOCatorl.

fOIl • Cvr'50 de f_ción profeSIOnal en _tf'Orol09l.a equl..alente a CI_ J de la Of'9iIIIi.liICIÓI'I l'te'teorol69lc. "-'dl.l
I.L' lxperil'ftc .. efectl"a. durante .1 .nos tres a/los. en i1Cthldildes _tf'Orol6tlcas _ran_Uca'5 '110 Mrlt __s.



•

3 ,lefe de 5eoc1ón Té:nica (Pro- Or'g¡r1iz........Hz... y prqmer la lnfcrnc1ón l1EO!Sa'ia pra ¡rep¡nr y resol\l8' los QJDI"SOS de ¡I"llVisión
visiOO de _ de tritlajo) ¡u!Stos de .trabajo dentro del I.N.M:. de acuerdo CXI1 las """"" establecidas ID" 1. _nlstrac1ón.

• .l!fe del Serv1cio de ~1ico- Pl ...iflc.... "'9'"'iz... y dirigtr el _ nEteorológ1co <pe. '" todo _. ¡:reciSal los USUlI"ios
cimes len':náuaticas y Marí---:- é'If!I""O"Wticos y mrítinns. . ,
ll8S

13865

MISION

Martes 22 mayo 1990

MISIlJl OC lOSlUSlUS OC 1MMD CIJMVOOS EN El mrsam: ClI«:lJ&J

,),fe del Servicio de Organiza
ciOOy~

Garll1tizar <pe el I.N.M. di_. '" tooo _. de 1. estru::tlr. org¡mutlv. a:lealada (AJestos de
tTaba,j). lI1idalles. prooed1mIentos Ysl_ de infcrnc1ón} para satlsflEB" los dljetlvos señallldos '" 1.
plll11fica:1ón del mi"",.....H_ las diferentes estrategias posibles y ~endo las <pe se est11l1!11 mós
adeclmas. de iDlI!l"lD CXI1 los recursos dis¡mlbles y CXI1 1. Olltlr. org¡mutlva edstente.

2 Directa" del CEntro de FonTB- Organiz.... dirigtr y cxxrd1nar las Ir:tivldalles relativas. 1. f<Jmllll:1ón. Unto técnica CXIID gI!nl!nIl.
c1ón I'etl!o"ológ1ca del _1 del I.N.M.. t811endo '" aJl!I1ta las Il!a!Sldalles de cada llJOSlo de trabajo.

Organiz... y dirigtr las Ir:tivldades del CEntro de.llocurentación asi. CXIID 1. ptbHca:1ón de estmios o
_ <pe ...... de ut111dal para 1. f<J'1lllCiOO del _1 del I.N.M. Y pra el <D1OCimlento o
diwlgación de los fE!'Óll!nOS nEteorológ1cos.

BOE núm. 122
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Solicitud. de participacion en el concurso para la provision de pue .. tos de trabajo en el Ministerio ae Transportes, TurislJlo

y Comunicaciones convocad.o por Orden del Oepartamento de

Nivel Area trabajo Cursos Titulos Antigüedad Total puntos

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha nacimiento DNI Se acompaña petición conyuge TFNO. de contacto
(base quin ta) O (con prefijo)

Año Mes Dia SI

NO O
Domicilio (calle. plaza y numero) Cod. Postal Domicilio (nación , provincia,localidad

BOE núm. 122Martes 22 mayo 1990

ANEXO A

.... ).

i=====~C=UER=PO=O=ES=CALA======~=i=CO=DI=GO=\1 GRUPO i

Situacion administrativa· Actual:

Activo O Servicio-en Comun~dades Autonomas O Otras ............ '.' ... o .•••••

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En Propiedad O Con car-ácter provisional O
Ministerio. Organismo O Autonomia Provincia Localidad

¡Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

.

En comisión de servicios O
Ministerio. Organismo o Autonomia Provincia Localidad

Denominación ,del puesto de trabajo ·que ocupa Unidad

.

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO Y COMUNICACIONES

RESERVADO ADMINISTllACION

SITUACION y DESTINO

DATOS PERSONALES

{"a.O.E. "

IN2 REG. PERSONAL

13866



,Pestinospor orden de preferencia

13867

GRUPO NrVEL CÓMple~ento

especifico

Martes 22 mayo 1990

PUESTO OE TRABAJOOrden de ~umero orden

prefd'ent:ia C:'·onVO~<8tor1e.

BOE núm, 122
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1,

j
i!

¡

-",,_ -",--:=-..;:00" '_--,,-=.-:.-~ ~

11

, 1-

':~7;" --In.::!:';;;:.;,'! ~;1 'l?! :-'~CÚil:~~~:/~(?~~~~. ,¿~b;,~,t~::~¿~\~~·'·1;3:1et:-a._ ~'-,,':l- -;l, 5~~':'~ ':¡u'.~ !t~ '~~<:~.~t'" 't~~:; ~ ~.'-J:! .,,'.;.;;', ~:s;:~:,,; •
~tl~ '"1i:-:-exo ! (Vl C' <11 ';,~cx,) ~'! nn: . - .

":::-. c~so :"l~c CSG.:- ~ o c.:b~ d:l ut j, 1 i P~:;;_,,: __c;.;¡t~ ~_.:r.~ ,"h;:lJi;1s. ,.S ;'J~ __ :;¡ect'sa:'"i.lh_._'

Se :-,-,'~ó eS?<!::::·:'c;,1,le(~-i ~l''''est.o,cc t:-.<l~a_'¡,o;~:,¿et~ll.Jco.-~·"¡;'C':.::l;:;~~:e'·~óiI>o ti¡:,Gril l:'P'
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Nivel.CoO

~Ul'\ firme di! f\n:1Clr*: reta~
c1én periodo -...p!reién o _o

MERITOSD ,

o

E;xcadI!n:ia Art.29.4. Ley 3:1/84: TOI8 ~Ul'\ w.t11'n::1 _til'1;l defln1t1Vl), _

F'ec:ha~ .erv.lc10 a:t1vc (3) _

ServiciCII 0::m.nid1r::11!18~

''''''''------

Martes 22 mayo 1990

o
o

&b:1lrecc:1Ó"l Gr'al.o
lNdiId "inúl_.

CERT!FICADO

No

O

Definitivo (4)o

Si

O

o

________________....!Fed'1a t:I:::rIW ~ién --'N1vel del "'-to, _

~ aitl.a:h:nes _

servicio .ctivo

E.~1. YOIU"taria Art.29.J.~.__Ley 3J/84
F"echll ee. .erv1C1o s:tjYO, ~_

I.<"a11"'"

D. /0'.

Car¡<)

3. - IESTnO -'í:'TU'L:

D!n:mirciál del FIJl!ato _

al M1n1ater1o/ SCretar1a di! Eat::llb, Q-¡In1SfC. oelep:lln o D1recciÓ"l Peri.t6rica, O:mn1ci1d .4utá'cmI, lbpc:wclál t.ceal, _

~l.lia:.Y/bTtlre _
D.N.!. _

"""'" o~. :- ---' N••• P. _

AaTtinlstl'llCiát. la q.Je~ tU TjtWa:::i~~~ (2) _

4.3.-~~ ... c::.n:n. OnC1al. de t\n:iaw1ca re1ICl~ ClCI'l el p-*to o PJC*f,Za dlclt:a:t., ed¡:ta:. ~ 111~.:

a..o o.nz.o lX1C1al

OIrt1flCC1t1'l cr.- -.p1ctl a 1'dt1C1lr1 dal lnt:erlelldo 1~ qJII arta eActD en _1 CIClnCI.onIO Cr:I'MlC8dD por _

.. __ ••0•••• _

4.4._ hl.t:!.¡UGIl1: TI. $ ...-viC1ca 1'Cll::I"'I:lCd::a en 111 Aebin.isaclál dItl iatab.~ o k:Cal. ~ta a r-=- di pnuCC1&'l $ la Cl:n4&tu1a:

#GOl.. QJIr'p:I o r.c:ala (hp) Na __ Df.

o

o
o

bl CoNalá! de servicie. en:' --!D!n::rIú.l'lICiá'l de! ~tz:I -"- ....::.... _

1.QC&l1d1d F'oc:na b::IMI p::eGI:iá'l Ntvel dal P..GItD _

4.-~le)

••1. ... Q'C Pe::...:""~;;;;;;:~::;:;;;:;~~~~:;;;-;¡--....!FCI:hIiC\::I"a:)Udlc1á'1 .l·:.:):.... ~ _
4.2.... ....tm dwo,¡;a"am:. ee:luilb el _tire EtI.&l (8)

13868
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OblServac1ones: (9)

13869Martes 22 mayo 1990

Especificar la Administraci6n a la qua pertenece el Cuerpo o Eaeala utilizando l •• aSlulent •• al11

Eate recuadro o la parte no utilizad. dal _la.o daber' Cru&ar.e por la autoridad que certlrica.

Loa que flaUrS" en el expediente rererido•• lo. últi_oe cinco afta•• Lo. intere.ado. podr'n aportal

an .u ca.o, c.rtiri~acionea acreditativa. da lo. re.tanta••ervlcio. que hubieran preatado.

e _ Ad~lnl.tr.c16n del Eetado

A _ Auton6mica

L - Local

S - Se¡uridad Social.

S610 cuando Coneten en el expediente; en otro ca.o, deber'" acreditar •• por el intere.ado .edienta

documentaci6n p.rtln.~t••

Supuestos da adscripci6n provisional por ralnar•• o al .ervicio activo y loa previstoa en el Art.27

del RI.lamento .probado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. dal le).

De hallar•• el reconoci.lento del arado en tr••Staci6n. el Intere.ado debert .portar certificación

expedida por el 6r••no co.petente.

(. )

( 4)

( 3)

(2 )

(. )

( 5)

(e)

( 7)

1 N 5 T R U e e ION! s:

(1)

BOE núm. 122



(1) El inter~sado podra utilizar. cuantas hojas sean nCCCSSrlZlS para la exacta enumeración de los meritas !"le; ?ref ... r~r:t~!'

(2) Detle s~guirse el mfsmo orden de preferencia que el puesto con el anexo B.

í]J Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los puestos solicitados

(4) Esta especificación no exime de la pertinente documentacion. sin la cual no se procedera a su valoració:l (base 4'. 1).

'lo·

1'3870

Ape 11 idos ..

jl;ol'l'\br~ ...

Pu~sto d~ trabajo solicitados

OrdCll prefercncia(2) N90rden convocat.or"

Martes 22 mayo 1990

ANEXO_ D

Méritos qu~ se alegan

según base terceTa. (3)

BOE núm, 122

,Especificación de cursos,

diplomas, publicaciones, ~tc



¡.;m1SfiE Nivel _

APELLIDOS Puesto número ---

13871

,J.SEXO E

Martes 22 mayo 1990

DESCRIPCION DE LA TRAYECTO?IA F?OFESIO~AL DEL CANDIDATO (2)

-Participación del candidato en los principales proyectos realizados
o mejoras introducidas

-Resultados o mejoras significativas introducidos en el servicio o en
la atención a los usuarios o clicintes 9 como consecuencia de las acti
vidades o proyectos

Subdirección Ceneral

Cow~l. Especificb

FECHA Y FIRMA

Puesto de trabajo 12~

-Actividades realizadas con carácter habitual

(1) Se elaborará'una Mcmori;:¡, por c<.Ida uno de los pucsto~ de trabajo que se solicitan y
en los· que aparezca esta exigencia o

(2) Parece conveniente" con el fin de no alargar la l<lbor de In Comisión, que el tralmjo
no supere una cierta longitud (por ~jemplo. 3-4-5 ejemplares-folios). Una hoja Remc
junte debe realizarse para los diferentes puestos de trabajo desempeñados.

Parte 1~

BOE núm. 122

",".,-
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ANEXO F

ME!'lORIA (1 )

APELLIDOS Puesto número

NO~ffiRE Nivel

Compl. Especifico

Parte 2' : t·1EJ·lORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

-Análisis de las tareas del puesto de trabajo
f:

-Requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño

-Proyectos o actividades Que sea necesario desarrollar o mejorar

(1) Se elaborará Uha Memoria por cada uno de los puestos de trobajo que se solicitan y an
los Que aparezca esta exigencia.

-(2) La Memoria referente al puesto de trabajo solicitado. se elaborará teniendo en cuenta
la descripción y el perrl1 del puesto de trabajo, que ha sido publicado.

(3) Parece conveniente, con el fin de no alargar la labor de lo. CQ(l\lslÓll. que el lrilbajo
no supere una cierta longitud (por ejemplo. 3-4-5- ejemplares-folios).

FECHA Y FIRMA

trabajo que contribuirá a un adecuado
.

-Experiencia de otros puestos de
desempeño del puesto solicitado

, .


